
Ayuntamiento de lxtlahuacán del Rio, Jalisco
La presente hoja corresponde al acta de la Ses¡ón Ordinaria número TREINTA Y UNO

celebrada por elAyuntamiento de lxtlahuacán del Río, de fecha 11 Once de Septiembre
del dos mil trece.

Acta número Treinta y uno de la Sesión Ordinaria celebrada el día 11 once de
Septiembre del dos mil trece a las 16:00 dieciséis horas en el Salón de Sesiones
de la Presidencia Municipal.

Preside la Sesión el Lic. Gerardo Godoy Jiménez, Presidente tVlunicipal quien acto
seguido pasa lista de asistencia.

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL OUÓRUM.

En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, existe quórum al estar
presentes 11 Regidores, con el objeto que se declare instalada esta ses¡ón.

El señor Presidente Municipal: Existiendo quórum, se declara ab¡erta e
sesión ordinaria del Ayuntamiento de lxtlahuacán del Río correspondiente al d
1'1 Once de Septiembre del año dos mil trece, y válidos todos los acuerdos que e
ella se tomen. Se propone para regirla el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DiA:

ORDEN DEL D¡A:

I. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

II. APROBACIÓN DEL OROEN DEL DiA.

III. PRESENTACION PARA DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA QUE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL, SíNDICO, TESORERO Y DIRECTOR DE AGUA POTABLE PUEDA
FIRMAR EL ACUERDO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA
REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN ..PERFORACIÓN DE POZO
PROFUNDO" PARA LAS LOCALIDADES DE SAN MIGUEL DE ARRIBA, SAN MIGUEL DE
ABAJO, EL PALOMAR. EL CHILAR Y EL ANCÓN, NIUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN DEL RiO
JALISCOCON LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA (CEA).

IV.ASUNTOS VARIOS

El señor Presidente Municipal: Está a su consideración, señores regidores, el
orden del día propuesto, en votación económica les consulto si lo aprueban ..
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Aprobado por unan¡midad de los presentes

El señor Presidente Municipal: Presidente Municipal Gerardo Godoy liménez( Ú
presente; Secretario General, Rubén Quirarte Sandoval, Regidora Guadalup{
Ruvalcaba Uribe, presenfe; Regidor lsidro Sánchez Ramírez, presente; Regidoi¡/
Arturo NuñezAbundis, presen¿e; Regidora Fanny Obdulia Angulo Álvarez,

a
presente, Regidor Leoncio Guzmán González, presente, Regidor Manuel Aldrete
Mora. presenle; Regidor Guillermo Camacho Torres, presenle, Regidor Victor
lt/anuel González Gómez, presente; Regidor [Vlario Quezad a Pérez, presenfe;
Síndico lt4argarita Mora Sánchez, presente.

VII. CLAUSURA DE SESIÓN.
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celebrada por elAyuntamiento de lxtlahuacán del R¡o, de fecha 11 Once de Septiembre
del dos mil trece.

Toda vez que se ha nombrado lista de asistencia y se ha verificado la existencra
de quórum legal para la celebración de esta sesión ordinaria, se tiene por
desahogado el primer y segundo punto del orden del dia.

III. PRESENTACION PARA DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACION PARA QUE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL, S¡NDICO, TESORERO Y DIRECTOR DE AGUA POTABLE PUEDA
FIRMAR EL ACUERDO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA
REALIZACIÓN OE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN ..PERFORACIÓN DE POZO

PROFUNDO" PARA LAS LOCALIOADES DE SAN MIGUEL DE ARRIBA, SAN MIGUEL DE
ABAJO. EL PALOMAR, EL CHILAR Y EL ANCÓN, MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN DEL RiO

JALISCO CON LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA (CEA).

El señor Presidente Municipal: Está a su consideración, señores regidores, la

autorización de la firma del acuerdo para con.iuntar acciones y recursos para la

Perforación de Pozo Profundo parabenficio de las localidades de San Miguel de
Arriba, San Miguel de Abajo, El Palomar, El Chilar, y El Ancón. Como todos
ustedes saben las comun¡dades de la Barranca sufren de escases de agua lo que

los mantiene marginados en varios aspectos. Asi mismo estas comunidades son
las de mayor vulnerabi[dad y en mayor estado de pobreza en el municipio. Es

importante hacerles llegar el liquido vital y darles un apoyo tanto a su vida
cotidiana como productiva.

EN MERITO DE LO EXPUESTO ANTERIORMENTE EL AYUNTAMIENTO APRUEBA POR

utvonÍt calrrrcADA Los sTGUTENTEs AcuERDos:

PRIMERO.- LA COMISIóN ESTATAL DEL AGUA EN LO SUCESIVO 'CEA' Y

AYUNTAMTENTO DEL MUNTCIPIO DE IXTLAHUACÁN DEL RÍO JALISCO", EN LO SUCESIVO

AYUNTAMIENTO" CONVIENEN EN LLEVAR A CAEO LA REALIZACION DELA OBRA PUBLICA CONSIST

EN'PERFORACION DE POZO PROFUNDO" EN BENEFICIO DE LAS LOCALIDADES DE SAN MIG
DE ARRIBA, sAN MIGUEL DE A8A.,o, EL PALoMAR, EL cHILAR Y EL ANcóN MUNIcIPIo
IxTLAHUAcÁN DEL RÍo lALIsco; poR ro AN it RroR sE ApRUEBA cELEBRAR y FoRlyAl-tzAR puNTo
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ACUERDO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE LA OBRA PUBLICA

DESCRIfA.

SEGUNDO,, "CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO' CONVIENEN QUE EL NIONTO ESTIIV]ADO DE LA OBRA, QUE SE

IVIENCIO\A E\ LA CLAUSULA AN -FRIOP, SFRA Dt $L'57L4A7,64
lutt urllóti eurNrENTos SETENTA y uN MIL cuATRocIENTos ocHENTA y srETE pEsos
64/ r00 M.N).

DICHA CANTIDAD SERA FINANCIADA DE LA SIGUIENTE N1ANERA

RECURSOS FEDERALES

RECURSOS ESTATALES

RECURSOS MUNICIPALES

TOTAL

50.0O o/o

30.OOo/o

20.0O0/o

100.OOo/o

$ 745,743.42

$47L,446.29

$314,297.s3

$t' 571,4A7.64

EL MONTO TOTAL DESCRITO INCLUYE EL IN,]PUESTO AL VALOR AGREGADO E INDIRECTOS. EL

AYUNTAIYIENTO AUTORIZA LA EROGACION DE LOS RECURSOS I1ASTA POR EL IYONTO DEL PORCENTfuT

QUE LE CORRESPONDE APORTAR Y QUE SE HA ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO. CUANDO LA
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OBRA INCREIYENTE EL COSTO DESCRITO EN MAS DEL 25% SERA NECESARIO QUE "EL AYUNTAMIENTO"

APRUEBE POR ESCRITO EL N1ISN4O, CUANDO SU INCREMENTO SEA IYENOR AL PORCENTAJE DESCRIÍO
BASTARÁ QUE "CEA" SE LO NOIIFIQUE A 'EL AYUNTAMIENTO".

"EL AYUNTAMIENTO" AUTORIZA A'CEA" REALIZAR LA RETENCION DE SUS PARTICIPACIONES FEDERALES O

ESTATALES, EN CASO DE QUE DEJE DE APORTAR LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN, BASTANDO LA

SOLICITUD QUE'CEA" GIRE A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, ADIYINISTRACIóN Y FINANZAS (SEPAF)DEL i 
]

PODER E]ECUfIVO DEL ESTADO DE ]ALISCO MEDIANTE OFICIO, CON FUNDAMENTO EN EL PRESENTE

ACUERDO.

TERCERO.-"EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICION DE'CEA", A MAS TARDAR 30

(TREINTA) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRN4A DEL PRESENTE ACUERDO, EL ÍERRENO O

TERRENOS DONDE SE CONSTRUIRA LA OBRA, ASi COT4O OTORGAR LOs PERIIISOS, LICENC]AS DE

CONSTRUCCIÓN, CONSTANCIA DE USO DE SUELO, SERVIDUIV]BRES DE PASO, APROVECHAIqI ENTO DE ZONA

FEDERAL Y DERECHOS DE VÍA QUE CORRESPONDAN, PROPORCIONANDO ESCRITURAS Y DOCUIV]ENTOS

LEGALES, ASi CO¡4O 5U DISPOSICIÓN TiSICA.

CUARTO.J'EI AYUNTAMIEÍ{TO" SE OBLIGA ANTE "CEA", A PRESENTAR CONSTANCIA DE NO ADEUDO

CON LA COIV]ISIÓN NACIONAL DTL AGUA POR EL UsO O EXPLOTACIÓN DE LAS AGUAS NACIONAI ES, Asi

CON1O A N]ANTENERSE AL CORRIENTE EN ESTE CONCEPTO, EN CASO CONTRARIO SE OBLIGA A CUBRIR

CON SUS RECURSOS LA OBRA FALTANTE, DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DE APORTACIÓN DE tA
FEDERACIÓN POR DICHO INCUMPLIMIENTO.

QUINTO.- "CEA" 5E ENCARGARA DE LICITAR, CONTRATAR Y SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DE ESTE

PUNTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I'4ISMAS Y EL REGLAT4ENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS [4ISMAS Y DEfVIAS DISPOSICIONES LEGALES APLICAELES.

LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDAD DE TA OBRA SERAN AQUELLAS QUE

5E ESTABLEZCAN EN Et PROYECIO EJECUTIVO O EN EL DISEÑO DEFINITIVO QUE PREVIAIV1ENTE

HUBIESEN ELABORADO Y/O APROBADO POR LA "CEA".

SEXTO.T'EL AYUNTAMIENTO" PODRA INTERVENIR EN EL PROCEDIIV]IENTO DE AD]UDICACION, ASI

COIV]O EN LA SUPERVISIÓN DELA E.]ECUCION DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO,

HACIENDO LAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS A "CEA", QUIEN LAs ANALIZARA Y EN CASO

QUE RESULTEN PROCEDENTES, LO COMUNICARA A LA PERSONA FiSICA O ¡4ORAL, A QUIEN SE AD]UDIQUE

LA REALIZACIÓN DELA ACCION.

SEPTIMO,. "CEA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS I\4ATERIA DE ESÍE PUNTO DE ACUERDO EN

FT.JNCIONAMIENTO Y'EL AYUNTAMIENTO' POR SU PARTE, EFECTUARÁ ACCIONES DE IYANTENII\4IENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN LA OBRA TERN4INADA, VERIFICANDO 5U FUNCIONAIYIENTO Y LA CALIDAD

DE LOS SERVICIOS, MEDIANTE UN IYONITOREO NIENSUAL, REPORTANDO A "CEA" tOS RESULTADOS

OBfENIDOS.

OCTAVO.. LA OBRA MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO FORN1ARA PARTE DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ¡¡UNICIPIO DE IXTLAHUACÁN DEL RÍO]ALISCO, UNA VEZ

ENTREGADA POR'CEA-, POR LO QUI'EL AYUNTAMIENTO" CONTINUARA HACIENDOSE CARGO DE LA

ADI4INISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIIV]IENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAI\4IENTO,

EN DICHA LOCALIDAD, BENEFICIADA CON LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO,

NOVENO,. LAS OBLIGACIONES QUE CELEBRE LA E¡4PRESA CONTRATISTA ENCARGADA DE LA OBRA

DETALLADA EN ESIE PUNTO DE ACUERDO CON'EI. AYUNTAMIENTO" O CON TERCEROS, FUERA DE LAS

ESTABLECIDAS EN Et PRESENTE INSTRUN']ENTO LEGAL, NO VINCULAN A "CEA" EN DICHAS

NEGOCIACIONES, NI SERÁN CAUSA PARA RETRASAR LA ACEPTACIÓN DE LA OBRA.
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DECIMO.. EN CASO QUE LA OBRA EN REFERENCIA SEA CANCELADA POR CAUSAS INHERENTES A'EL
AYUNTAMIENTO" Y "CEA" HAYA REALIZADO GASTOS, ESTOS UNA VEZ COMPROBADOS

DOCUIqENTALIVIENTE SERÁN CUBIERTOS EN SU TOTALIDAD POR 'EL AYUNTAMIENTO'.

DÉcIMo PRIMERo.- .cEA" Y "EL AYUNTAMIENTo. CoNVIENEN QUE EN CAsoDE DUDA o
CONTROVERSIA ENTRE AIYBAS PARlES SOBRT LA INIERPRFIACION, CUN1PLIIYIENIO Y/O APLICACION DEL

PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, SE SOMEIEN EXPRESAN1ENTE A LA ]URISDICCIÓN Y COIYPETENCIA DE LOS

TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALA]ARA ]ALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAIV]ENTE

AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOI4ICILIO PRESENTE O FUTURO,

DÉcIMo SEGUNDo.. SE FACULTA AL PRESIDENTE I.4UNICIPAL, AL SECRETARIo GENERAL, AL siNDIco Y

AL TITULAR DE LA OFICINA DE LA HACIENDA IVIUNICIPAL PARA QUE F1R¡4EN EL CONVENIO DE

COLABORACIÓN EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DERIVADO DEL PRESENTE PUNTO DE

ACUERDO.

IV. ASUNTOS VARIOS

V. CLAUSURA DE SESIÓN

El señor Presidente Municipal: En desahogo del cuarto y último punto del orden
del dia, correspond¡ente a asuntos varios, les consulto, señores regidores, si
alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra.... No habiendo más asuntos por
tratar les agradezco a todos su presencia y disposición, doy por terminada la
presente Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo las 18:00 horas '10 minutos del dia
11 once de Septiembre de 2013 firmando el Acta los que intervinieron en la
misma.
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